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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 
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blica del Ecuador, a los catorce (14) días del mes de - 

julio de mil _novecien- 
  

AUMENTO DE CAPITAL tos ochenta y siete, -— LE 2SCnENta Y Set 

Y ante mí Doctora Ximena 

REFORMA DE ESTATUTOS 
AA> MMMM 

Moreno de Solines, No- 
— 

DE LA COMPAÑIA : taria Segunda del Can- 
A _ III A AAA 

  

  

  

NIO S.oño. ESTRUSA , ñor Ingeniero Francis- 

  

co buna Maldonado, en 

AAA y q 0 2 A A AAKXQA> 

POR: S5/, 17'996,.000,00 su calidad de Gerente 
  

General y Representan- 
  

DÍ 3 Copias, te Legal de la Compa-- 
_ A NINA 

ñía Estructuras de Alu 
  

  

minio S.A. ESTRUSA, - 
  

—eapitar Y reforma de estatuto, al tenor de las 

SY 

AAA 

debidamente autoriza- 

do por la Junta Gene- 

ral_ de Accionistas, conforme aparece de los documentos 

habilitantes que se agregan.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, Y. casado, mayor de edad, 
Y 

domiciliado en esta ciudad,/capaz ante la Ley a_ quien 
a ——_A 

de conocerle doy fe y ome solicita elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta.- SENÑ O R 

N OT ARTIO s:- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de aumento de 

iguientes cláusulas: PRIMERA :; COMPA R_ E   C 1E N T E .- Otorga el presente instrumento el 
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Ingeniero Francisco Luna Maldonado en su calidad de 
  

  

Gerente General de la Compañía Estructuras de Aluminio 

S.A. ESTRUSA, debidamente autorizado por la Junta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      

General de Accionistas. Se adjunta como documento 

| habilitante, su nombramiento como representante 

| legal.- S EG U N DA .- A N TE Cc ED EN TES. 

Uno.- La Compañía Estructuras de Aluminio S.A. 

| ESTRUSA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veinte y cinco de noviembre de mil 

: novecientos ochenta y seis ante la Doctora Ximena 
  

    

Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito y 
  

    

E m7 

  

se “inscribió legalmente en el Registro Mercantil el 

seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete.- 
  

DoS.- La Junta General extraordinaria y Universal de 
    Accionistas de la Compañía en reunión celebrada el 

diez y ocho de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

siete, por unanimidad resolvió aumentar el 
  

capital 

social de la compañía, y reformar el Artículo Quinto 
  

del Estatuto Social.- Se adjunta como documento 
  —_— 

habilitante, para que forme parte integrante de esta 
  

escritura pública, una copia certificada del Acta de la 
  

    Junta General.- TERCERA .-AUMENTO DE 

CAP 1 T A L.- Con estos antecedentes, el señor 
  

Ingeniero Francisco Luna Maldonado, en la calidad en 
  

que comparece, eleva a escritura pública la resolución 

de la Junta General de Accionistas de la Compañía, que 
  

oz 3 
decidió aumentar el capital social de la misma en la 
    suma de diecisiete millones novecientos noventa y seis   

vs 
a 

- 
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capital social de lal Compañía,¡ se distribuye de la Forma [festablecid 
Po 

cuafiro de (integración de capital que ¡consta|de lla sighiente cláusula 

accionista Capital Suscrtbe ¡en ¡| Capital Capital capital 

Actual el! aumento pagadg total pox pagar 

Ing; Francisco 

Luna Maldonado | 1.D00 / Soho 1.0do // 1 J000|4/ E A!   Ing Equardo 

Rodríguez 1.00 / Shop 1.0d0/ 1.000// ooopooi 

Ing! Hernán | | 

Cortea 1.Db00 / eo opo= y 1 .0090/ 1.000 ol 

Ing» Mario; Bur- 

banp de Lalra 1.000(/ | =b==+=-- | .00/ 1,000 oo=po=l 

Corporación E+ 

cuatorianal de 

01 ho "bos 1000) 13'497L00( 

-
=
2
-
 

  

Aluminio S.A 2400 .looo / 17'996.bo0 Y 4'49P.0Q 
  

2'004./000|, 17'996.0D00 4' 503.000 / 20 "poo Jo09 13 '497L 00 
4                                                 
    NM 

€0
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CUARTA. REFORMA 
  

  

  

    

    

  

  

una. 
  

  

  

resuelve emitir posteriormente nuevas acciones tendrán 

preferencia a su suscripción los legítimos poseedores 

de las acciones al momento de hacerse una nueva emisión 
  

    

  

  

  

  

  

    

  

que se emitan por futuros aumentos 

y a prorrata de ellos, debiendo tales legítimos 

poseedores ejercer su derecho al respecto dentro del 

| plazo y en la forma prevista en la Ley pertinente; 

| vencido el plazo, las acciones podrán ser ofertadas al 

público oa los accionistas conforme lo resuelva la 

¿ _Unta General, la misma que determinará las bases de 

l la emisión de acciones y la forma de pago que a de 

regir para los accionistas y para el público. Los 

títulos de acciones | Atos 
  

de capital contendrán el número de serie y orden 
  

QU INTA . 
. DOCUMENTOS 

  

HABITLDITAN 
  

  

  

  

  

  

    TO OE S .- a) El nombramiento de Gerente General 

conferido a favor del Ingeniero Francisco Luna 

Maldonado. b) Copia certificada del Acta de la Reunión 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el diez y ocho de marzo de mil 

novecientos ochenta y siete.- Cc) Se adjunta como 

| documento habilitante el certificado del contador, 

D E ESTATUTO S.- 

Debido al aumento de capital, la misma Junta resolvió 

la reforma del artículo Quinto del estatuto Social, el 

mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital 

. social: es de veinte millones de sucres ( s/. P 

] 20'000.000,00 ), dividido en veinte mil acciones de un P 

mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada Si la Compañía |. 
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sobre el ingreso de los valores antes señalados y que 
  

corresponden al veinte y cinco por ciento del aumento 
  

de capital suscrito y pagado.- Usted, señor Notario, se 
  

servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de 
  

estilo necesarias para_ la perfecta validez de la   

escritura pública.- firmado).- Doctor Patricio Peña  R.   

Matrícula número dos mil ciento setenta y seis.- Hasta 
  

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 
  

con todo el valor legal. Y leída que fue íntegramente 
  

al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma 
  

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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firmado ) . + Señor Ingeniero Francisco Luna lial- 
  

za 

donado . / Portodor de la Cédula de Identi- 
  

dsd número ciento setente cero cincuenta y tres 
  

novecientos cusrenta y cuetro guión seis. - 
  

Cédulas de Control Tributerio número cero tres 
  

mil setecientos ochente y nueve . - Cértifi- 
  

cedo de Voteción número cero once guión ce- 
  

ro sesenta y uno +. - Cédula de Control Tri- 
  

butario de la Compañís número cero veinte 
  

y cuatro mil cuatrocientos veinte Y IA 
  

firmado ) . - vVoctora Ximena Moreno de Soli- 
  

nes, Notaria Segunda del Centón quito. -— 
  

Á continuación se agregen los documentos hsbi- 
  

y litentes que son neceserios pera la comple- 
  

¡NA y perfecta validez. de la presente es-     
critura de Aumento de GCepitel y Reforma de -— 
  

*.8 

/   Vstatutos_ de Estructors de Alurinio S,A. ESTRUSA.-     

  

 



a 7 " Quito, febrero 17 de 1987 

Señor Ingeniaro 
FRANCISCO XAVIER LUNA MALDONADO 

. eo Ciudad, A 

Da mib consideraciones 1 

La Junta General y  Extraordínaría de Accionistas 
de la - Compañía ESTRUCTURAS DB ALUMINIO S.A. ESTRUSA, 
en reunión llevada a cabo el día de hoy, por unanimidad 
resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la 

¿Vempañiía por un período de dos años que concluirá 
i : la Junta General Ordinaría que tendrá lugex el E ex trimestre de 1989, no obstante deberá permanecer 

F us funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Lal Compañía  PSTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. /ESTRUSA,: 
Ro 8 constituyó mediante Escritura Pública celebrada! co, 
:37%.81 día 25 de noviembre de 1986, ante la Notaría Segunda' 

del Cantón Quito. Se encuentra inscrita en el Registro: 
Mercantil bajo el N* 170, Tomo 118 de 6 de febrero 
de 1987, 

y Do conformidad con el estatuto social, la 
Ñ, Fopresentación legal, judicial y extrajudicial de 

lay Compafifa la ejerce el Gerente General, quien podrá 
ee subrogado en caso de ausencia, falta o impedimento 
/ por el Presidente. 

ol 
do Sírvase Ud. suscribir al pio de este nombramiento 

y ioUen señal de aceptación e inecribirlo en el Registro 
Mercantil.      
Muy atentamente, 

  

PRESIDENTE 

ACKPIÓ LA LA . sacro      
: CA Le 

NG,» RAMÉTECO LUMA MALDONADO 
a Con +2: aos eya pas AS LM? 

[quitos febrero” 17 de 1997. na + ada ro sl y 
Jdocamente ria el No 7 1 8, 

  

2 o A 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION :-= Á petición del Estudio Jurí- 

AN. e “y | 
dico Fabián Ponce Ordoñez y Asociados Cía Ltda.', proto-= | 

uh polizo; en el Registro!de, Escrituras Públicas del presen- 

        

  

A AN a 

o Lu: ter año en una' foja útil y en esta fecha el Nombramiento 
. : noo - Pd . La o P A, : o” " AA o Yo. e | ¡ A E dE ON sermi » k o. de Gerente General que otorga la COMPAÑIA ESTRUCTURAS DE 

po a EN : $ o 

ALUMINIO S.A. ESTRUSA . A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO XA 
A IC , o a her, o - e .. po > oo » ! E : A z. 2% Qs O E A Ms, A 

Aira VIER LUNA MALDONAIO¿- Quito, a 3 de junio de 1.987 .-' + 
La a cad 4 os : A s ” 
a, y ta : 

oa . NN , , 1 po E , 

” - A o " xa ss - 4 e RSE DA . , a : y AAA . , Ds y » —_— . 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

E o NOTARIA. SEGUNDA 

P
A
 

Se protocolizó sute mí, y en fe 
de ello confiero la presente copia certificada en - 

quito, a diez de julio de mil novecientos ochenta y 

siete.- 

Ae O 

Macia Ayto 

Dre—X1n6n3 loreno de Solá nes 

NOTARIA SEGUNDA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A, ESTRUEA. 
t 

En la ciudad de Quito, a los 18 dias del mes de marzo de 

1987, se reúne la Junta Ceneral Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañia ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A, 
ESTRUSA, a las 16h00 en el local social de la compañia 
situado en la avenida de la Prensa No.2890 y Florida. Al 
efecto concurren los accionistas señores Incéniero Hernán 
Correa en su Calidad de Gerente General y Representante 
Lecal de la Corporación Ecuatoriana de Aluminio S.A. CEDALy/ 
Ingeniero Francisco Luna Maldonado, por sus propios 
derechos, Ingeniero Eduardo Rodriguez ypor sus propios 
derechos, Ingeniero Hernán Correa por sus propios derechos, - 

e Ingeniero Mario Burbano de Lara por sus propios derecho 
Encontrándose representado el cien por ciento del capital 

* social de la compañia, los asistentes renunciando 
convocatoria por unanimidad, resuleven de conformidad con el 

S Art. 280 de la Ley de Compañias constituirse en Junta Ceneral 
E Extraordinaria y Unjiverssj—somo en efecto lo hacen. Preside 

la sesión el Presidente de la Compañia Ingeniero Mario 
Ñ Burbano de Lara y actúa como Secretario de la misma el 

Gerente de la Compañia Ingeniero Francisco Luna Maldonado. 
Asi mismo, por unanimidad resuelven tratar como orden del 

dia el aumento de capital y la reforma de Estatutos de 
Estructuras de Aluminio S.A. ESTRUSA. Toma la palabra el 
ingeniero Francisco Luna y manifiesta las ventajas que 
significarán para la Compañia el aumento de su Capital 
social de S/.2'004.000,00 a S/.20'000.000,00. Luego de las 
deliberaciones : del caso , la Junta General por unanimidad 
resuelve aumentar el capXtal social de la Compañia en la 
suma de a ca deja expresa constancia de que 
los accionistas Ingenieros Mario Burbano de Lara, Eduardo 
Rodriguez, Hernán Correa y Francisco Luna renuncian a su 
derecho preferente para suscribir el aumento de capital de 

la Compañia enta-guma de Ss/.17'996.000,00. Toma la palabra 
el Ingeniero Hernán Correa como Representante Legal de 

Corporación Ecuatoriana de Aluminio S.A. CEDAL y manifiesta 
la voluntaú de «su representada de suscribir el aumento de 
capital de Estructuras de Aluminio S.A. ESTRUSA por la suma 
de 17'996.000,00 que serán pagados de la siguiente /manera: 
el 25%, es decir la suma de S/.4'499.000,00 al momgito de la 

suscripción de la escritura de aumento de Capital y el 75% 
restante, /esto es la suma de 13'497,000,00 en él plazo de 

dos añioos contados a partir de la fecha de inscripción de la 
escritura” pública de aumento de capital en el Registro 
Mercantil. Los accionistas manifiestan su conformidad con lo 
expuesto y por unanimidad aprueban la proposición que a 
nombre de CEDAL ha realizado el Ingeniero Hernán Correa. 
Toma la palabra el Ingeniero Eduardo Rodriucz y manifiesta 
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que habiéndose aprobado el aumento de Capital es necesario 
reformar el Articulo Quinto del Estatuto Social; se aprueba 

la moción unánimemente y se decide la reforma del mencionado 
Articulo, de manera oue diga: Articulo Quinto.- CAPITAL.- 
El capital social es de VEINTE MILLONES DE SUCRES 
(s/.20'000.000,00), dividido en veinte mil acciones 
(20.000) de un mil sucres (€£/.1,000,00) cada una. Si la 
Compañia resuelve emitir posterisormente nuevas acciones 
tendrán preferencia a su suscripción los legítimos 
poseedores de las acciones al momento de hacerse una nueva 
emisión y a prorrata de ellos, «Gebiendo tales lecltimos 
poseedores ejercer su úerecho al respecto dentro del plazo y 
en la forma prevista en la Ley pertinente; vencido el plazo, 
Jas acciones podrán ser ofertadas al público o' a los 
accionistas conforme lo resuelva la unta Ceneral, la misma 
oue determinará las bases de la emisión de acciones y Ja 
forma de pagos que ha de regir para los accionistas y para 
el público. Los titulos de acciones que se emitan por 
futuros aumentos de capital contendrán el número de serie y 
orden." Inmediatamente y por unanimióad la Junta Ceneral 
autoriza al Cerente General para que proceda a otorgar la 
correspondiente escritura pública de aumento de capital. No 
habiendo más que tratar se concede un momento de receso para 
la elaboración de la presente acta, la cual, una vez 
redactada úa lugar aque se reinstale la sesión. Se da 
lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y 
sin modificaciones ni observaciones por todos los 
accionistas concurrentes para constancia de Jo cual firmen 
al pie de la presente.El Presidente levanta la sesión siendo 
las 19h00, 

o 
Abe 

CEDAL S.A. 

Hernán Correa DP. a ji y 

Ing. MarYo Burbano de LorA / ¿HH ) Eernán Correa 
C/ - A 
Fi - A 

/ . . 
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CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE 
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ESTRUSA . ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A... CERTIPFITI 
  

CADO.-énmi celided de Contador General de la Com+ 
  

10 

1h 

12 

182 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

27 
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:24 

:25 

es 

zz 

28 

pañía Estructuras de Aluminio Señ. "ESTRUSA", certifi- 
  

co que en los libros contables se encuentren registres- 
  

a 

dos a esta fecha, més del veinticinco por ciento de - 
  

gumento de cepital social acordado, sujeténdose de es- 
  

te manera a requerimientos de orden legsl y jurídico. 
  

quito , veinticinco de junio de mil novecientos ochen- 
  

te y siete. firmedo).- C,P,A, Nerco Lera Yínez, Conta- 
  

dor Generel, Registro Número seis mil doscientos vein- 
  

tidos.- (A - 
  

  

  

Se otorgó «ute mí, y en fe   

de ello confiero esta TERCERA COPIA certificada en 
  

quito, a dieciseis de ¡julio de mil novecientos ochen- 
  

ta y siete.- 

  

  
JUAN QUÉ) Ut 

AAA 
  

  

DY" "Ximens Morero de Solines 

NOTARTA SEGUNLA 
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:28 

lLder ¡embre de 1987, tome razón de la aproba- 

07 

---70N- - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente 

de Gompañías Interino en su Resolución Número 87.1.1.1. 01890 

  

ción constante en dicha Resolución, al margen de las Es- 

crituras de Aumento de Capital y Reforma de Estatutcs de 

"ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESQ2U9/,", otorgadas ante mi 

  

el 14 de Julio y 30 de Septiembre de 1987; y al margen de 

_ la Escritura de Constitución de esta Compañía de fecha 25 

__de Noviembre de 1986, en el sentido de que la Compañia au- 

mentó el Capital y Reformó sus Estatutos, en virtud de las 

Escrituras primeramente mencionadas.- 

_—_ Quito, 0 de Noviembre de 1987. 

  

  

  

  

  

    fdo UAG 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 
  

A 
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20 Colines 
  

CEP o 

  

  
  

  

  

  

  

  

        
 



ro 

Cen esta fecha queda inscrita =*l presente decunente y la Resnlueción 

rímeroa mil echecientos nevente del Se, Superintendente de Compañías 

interins, de 27 de noviembre de 1987, baje el númere 239 del Regis- 

tre Mercantil, teme 119,» 58 temá nota sl margen de la inscripfibn 

námers 170 de 6 de febrere de 1987, a fs. 299 vta, del ¿egístre Her» 

canti2, temes 118.- Quedan archivadas les Segundas Copias Certifica» 

das de las Escrituras Píblicas de fiumente de Capital y Referma de Ego 

tetutes de "ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA", aetaergadas el 14 

de Jjulis y 30 de septiembre de 1987, ente la “utaría Segunda del Can- 

tán, Dra. Ximena Marena de Selines.- Se de así cumplimiente a la - 
dispueste en el Art. tercera de le citada “eselución, de confermidac 

a la establecidas en el Decreta 733 e 22 de agaeta de 1975, publica- 

de en el Registro Úfícinl 878 de 29 de agosta del misma aña. - Se ama . 

tb an el Repertoria beje «el númers 1480,- Gui ciez y siete de - 
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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 
  

blica del Ecuador, a los treinta ( 30 ) días der mes de 
  

septiembre he mil nove 
  

AMPLIACION cientos ochenta y sie- 
    

A TA ESCRITURA DE te, ante mí Doctora Xi     

mena Moreno de Solines 
  

LA COMPAÑIA DENOMINADA Notaria Segunda del - 
  

Cantón, comparecen: - 

"ESTRUCTURAS DE ALU- Los señores Ingenieros 
  

MINTO 3.4. ESTRUSA " Francisco Luna Maldona 
  

do y Mario Burbano de 
  

CUA TIA INLETERMNTINADA Lara, en sus respecti- 
  

——_ lí 3 Copias. vas calidades de Geren 
  

te Aneral(; Presiden- 

tel de la Compañía ES- 
  

TRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA, de contormiada con 
  

los documentos habilitantes que se agregand Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
    

casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 
  

capaces ante la Ley a quienes de conocerles doy fe y me 

solicitan elevar a critura pública el contenido de la 
  

siguiente minuta. Z SE NOR_ NOTARIO.- En 

su registro de escrituras públicas sírvase incorporar 
  

una de / ampliación de escritura de NA de Capital, 

  

A 

al tenor de las siguientes cláusulas:/ PRI M E R A: 

MPA RECIEN T E S.-_ Comparecen al 
. 

torgamiento de esta escritura a nombre Y 
    representación de la Compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO 
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S.A. ESTRUSA , su Gerente Goneral y Presidente 
  

Ingenieros Francisco  Luna_ Maldonado y Mario Burbanp de __ 

Lara, calidades que se acreditan con las” copias d los 

__ nombramientos que se adjuntan como habilitantes? Ss E 

   
   

  

  

GUNDA.- AN TE CEDEN T E Ss: Mediante 

instrumento público de catorce de julio de mil 

__ hovecientos ochenta y siete, celebrada ante la Notaria 

Segunda del Cantón Quito, se otorgó la escritura de 

Aumento de Capital de la Compañía ESTRUCTURAS DE 

ALUMINIO Z.A. ESTRUSA, en la cual se omitió hacer 

reterencia a __la reforma del Artículo Sexto del Estatuto 

Social/ La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía, en reunión que tuvo lugar 

el día dieciseis de julio de mil novecientos ochenta y 

siete, conoció del particular, resolvió reformar el 
    

_ Artículo Sexto del Estatuto Social para que quarde _ 

relación con el Artículo Quinto reformado y autorizó a 
  

  
  

los comparecientes /para que otorguen la presente 
  

escritura pública TERCERA.-AMPLIACION: 

Mediante el presente instrumento se decide ampliar el 

contenido de la escritura de Aumento de Capital de 

catorce de julio de mil novecientos ochenti y siete 

incluyendo la reforma del artículo Sexto/ae1 Estatuto 

Social acordado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas/ de la Compañía en reunión celebrada_ el 

dieciseis! de julio demi novecientos ochenta y siete y 

cuyo texto es el siquiente: "Artículo Sexto: NATURALEZA 

DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y 
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nominativas. Las veinte mil_ acciones en que se _ halla 
  

  

__ dividido _el capital _social. y a. las que se refiere el 

Artículo Quinto de cestos estatutos corresponderán a la 

serie. A e irán numeradas de la cero cero cero cero cero. 

 MMO a: la velute mill... de podrán emitir .tít 

__ acciones múltiples que. .amparen más de. una “go 

CUARTA, DECLARACIO N:z En el presente 

instrumento, el compareciente Ingeniero Mario Burbano 

de Lara, quién en su calidad de Presidente de 

Estructuras. _de._Aluminio.. S.A. ESTRUSA,_no compareció al 

rgamiento de la escritura de. Aumento. de Capital de 

  

por __el Gerente 

___ agregar _ y. anteponer las. 

  

   la_ perfecta validez de es 

Doctor Patricio Peña Romero, Matrícula número dos mil 

ciento setenta y  _seis.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor  _Jegal, Y 

leída que fue íntegramente a los comparecientes por má 

la Notaria, se yátifican y firman conmigo, en unidad de 

  

acto, de todo/lo cual doy fe. firmado).- Imgeniero Fran 
  

cisco zune. - Portador de la C.l. 1700%5944-6.C.T.03789 
  

g.V.: 011-061.- firmedo).- az. lHMerio Burbano de Larg. Co. 
   

  

Ope1311-6.-G.T. 0330% C.V. 011-901. firmedo).- Loc- 
rs Ximena Moreno de Solines, JH otaria Segunda.   Y OCUMENTOS HA3ILITANTES .- 
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Co Quito, febrero 17 de 1907 

IN Ba fior 
MARIO BURBANO DE 
Ciudad. ] 

De mis consideraciones 

    

    

   

   

  

La Junta General y Extraordinaria d Accionistas 
de la Compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO/ S.A. ESTRUSA, 
"ex reunión llevada a cabo el día hoy,/por unanimidad 
rqs0Jvió designar a usted PRESIDENTE/ de la Compañía 

un período de dos años que concluirá con la Junta 
ral Ordinaria quo-eondrá lugar 01 primer trimestra 
989, no obstante doberá parmanecer on sus funciones 
a per legalmente reemplazado. 

   
      

o Va n 

yo MES y | 9 sCompañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA, 
E constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el día 25 de noviembre de 1986, ante la Notaría Segunda 
del Cantón Quito. Se encuentra inscrita en el Regístro 

Mercantil bajo el N” 170, Tomo 118 de 6 de febrero 
de 1987. 

De conformidad con el estatuto social, la 

- representación judicial y extrajudicial de la Compañía 
eje la pjorce el Gerente General, quien podrá per subrogado 
sx en Caso de ausencia, falta o impedimento por el 

,; Presidente. 
* Da 

a "Sírvase Ud. suscribir al pie de este nolonianiento 
en señal de aceptación e inscribirlo en el Registro 
Mercantil. em, 

  

Muy atentamente, 

   

A 
a 

NO: S.ñ. 

A 

ts A / o 

7 
A 

ACEPTO LA, DESIGNACION 
y 

6 
y 

7 lech: ucda inserito el presente 

Con esta fecha q 

  

    

Quitó, a 17 de febrero de 1987 
ul xo? 1 e . 

din pinente ba jo 

1 : o 

S 
goto de "rara bira rn te ados lonm 

/ y Zo . . 
Cas - deb. 

A 2 Quito, a o 2 1 FEB. 156, es 

A 
A o >. 

RIGE LL MERCANTIL / 

EL REGISTRADOR
 

DROGUSTAVO 
+ AROTA BANDERAS 

   



-»- : 10. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION :- A petición del Fstudio Jurídi 

Ponce/ 

co Fabián/Ordoñirz y Aseriados Cía Ltda,, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas del presente año en 

una foja útil y en esta fecha el Nombramiento de Presi- 

dente que otorga la Compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.., 

A. ESTRUSA . A FAVOR DEL SEÑOR MARIO BURBANO DE LARA.” 

Quito, a 3 de junio de 1.987 .- Entrelíneas- Ponce- 

Vale.- 

OM ERAS 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

    

NOTARIA SEGUNDA 

Se protocolizó ante mí, y en fe de 

ello confiero esta copie certificada en Quito, a - 

treints de septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete.- 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINBS. 

NOTARIA SEGURDA, 

 



q pora a , ol a E, , o, 
' a no pe a. A . , : 
AN , Quito, febrere 17 da 1987 

plo l a Señor Ingeniero 

CA -— FRANCISCO XAVIER LUNA MALDOMADO | 
o Jedi vr Ciudad, TA A 

' 

Da Mio considoracionosn:., 
A IS md 

| 
¿ 

o 
La Junta General y  Extraordínaria de/ Accionistas 

aca Ge la>* Compañía: ESTRUCTURAD DB ALUMANIO /8.A;' ESTRUSA,' 
A en reunión llevada a cabo el día de/hoy/ por unanimidad 

En designar a usted  GERÉNIIVY GENERAL de la 
poa por un período du do años quo, concluirá 

o la Junta Genoral Ordinaría «qua tondrá lugox ol 

    

   

     

   

   

     

    

   

Minor trimastra do 1909, no obutanto deborá permanocoxr 

ú funciones hasta ver legalmoenta recmplazado. 
, | 

Da cn BSTRUCTURAS DE ALUMINIO  8o A. ¡ESTRUSA, | 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada! 
=> día 25 de noviembra de 1986, anto la Notaría Segunda; 

del Cantón Quito, Se encuentra inscrita on el Regletro. 
Mercantil bajo el N* 170, Tomo 112% do 6 de fobraro 
ca A.y97, 

4 Do conformidad con el estatuto  soclal, La: 

a "representación legal, judicial y extrajudicial de' 
la; Compañila la ejerce al Gerente General, quien podrá 
ger subrogado en caso de ausencia, falta o impedimento 
por. el Proeidente, 

Sírvano Vd. suscribir al pío de este nomkblamiesto! 
us en señal de aceptación e inscríbirlo en el Registro 

: Mercantil, 

Muy atentamonta, 

/ A: 
=D DE ALUMINIO S.A. 

Al 

MPa 

Mario urbano de Lara 
PRESIDENTE 

   ACEPTO LA DES Sácron 7 
AZAR SS ZA 

uG + PRANÓISCO LUMA MALDONADO 
'Quitoy»- Fobrero 17 des 1987 

Con ay rl ayaeda Ae al TS 

Ao tinas teo bajo vi ia / 1 ¿ul Y 

rr de PMumbiamientos Terna 41 
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ello confiero este copia certificada en quito, a - 

treinte de septiembre de mil novecientos ochente y - 
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ACTA DIE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA ESTRUCTURAS DIE ALUMINIO S.A. ESTRUSA 

En la ciudad de Quito, a los dieciséis dias del mes del mes de julio 

de 1987, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañia ASTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA;a las 

10h000 en el local social de la compañía situado en la Av. de la 

Prensa No.2890 y Florida. Al efecto concurren los accionitas señores 

Ingeniero Hernáan(t1) Correa en su calidad de Cerente General y 

Representante Legal deja Corporación Ecuatoriana de Aluminio S.A. 
CEDAL; Ingeniero Franci*so Luna Maldonado, sus propios derachos, 

Ingeniero Eduardo Rodri z por sus propios os, Ingenier rnán 

Correa por sus propios derechos e Ingeniero Burbano de Lara por 

sus propios derechos. Encentrándose representado el cien por ciento 

del capital social de/ la empresa, los asistentes renunciando 

  

convocatoria por unanimj , resuelven de conformidad con el Art. 280 

de la Ley de Compañias f/ constituirse en ta General Extraordinaria y 

Universal como en efecto lo hacen. Preside la sesión el Presidente de 

la Compañta Ingeniero Mario Burbano Lara y actúa como Secretario de 
la misma el Gerente de la Compañía Ingeniero Francisco Luna Maldonado. 

Asi mismo, por unanimidad resuleven tratar como orden del día la 
reforma del Artículo Sexto del Estatuto Social de Estructuras de 

Aluminio S.A. ESTRUSA. Toma la palabra el Ingeniero Francisco Luna 

Maldonado y manifiesta a los presentes que involuntariamente se omitió 

tratar sobre la reforma del Artículo Sexto del Estatuto Social en la 

Junta General Extraordinaira celebrada el 18 de marzo de 1987 y que es 

necesaria la refo de dicho artículo en consecuencia del aumento de 

capital aprobado for la mencionada Junta General, Los accionistas por 

unanimidad aprieban la moción del Ing. Luna y resuelven reformar el 

texto del Artículo Sexto del Estatuto Social de tal manera que en el 
futuro dirá: “Artículo Sexto.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES. Jas 

accioneg serán ordinarias y nominativas. Las veinte mil acciones en 

que se halla dividido el capital social y a las que se refiere el 

Artículo Quinto de estos estatutos, corresponderán a la serie A e irán 

numeradas del cero cero cero cero cero uno a la veinte mil. Se podrán 

emitir títulos de acciones múltiples que amparen más de una acción 

En consecuencia, los accionistas autorizan a la administración de la 

compañía para que otorgue la escritura pública ampliatoria del caso. 

No habiendo más que tratar se concede un momento de receso para la 

elaboración de la presente acta, la cual, una vez redactada, da lugar 

a que se reinstale la sesión. Se da lectura al Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin modificacidones ni observaciones por 

     

  

   

   

    

 



M
 

    

  

accionistas concurrentes para constancia de lo cual firman 

de la presente. El Presidente levanta la sesión siendo las 
11hH00. 

CEDAL S.A. 

Hernán Correa P. 

Gerente General 

  

Pe. / 
Ing. Hernán Correa 

    

Se olox--- 
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2 . . TERCERA 
0 ante mi, y en fe de ello confiero este 
  

GOPTA ocortifioada en julbto, a tralpiae de oabubre de m)1 

novecientos ochenteo y nioto.- 
  

  

o o Dre. Sos imeno Moreno de veriges 

_ NOTARIA SEGUNDA DEL CANON 
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Erre o salines) 

caian 
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---Z0N- - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente 

de Compañías Interino en su Resolución Número AE 01999. 

de fecha 27 de Noviembre de 1987, tomé razón de la aproba- 

—_ción constante en dicha Resolución, al margen de las Es- | 

__crituras de Aumento de Capital y Reforma de Estatutcs de | 

"ESTRUCTURAS DE ALUMINIO Sed MARTOS, otcrcadas ante mi 

_el 14 de Julio y 30 de Septiembre de 1987: y al mergen de 

_Ja Escritura de Constitución de esta Compañia de fecha 25 

_de Noviembre de 1986, en el sentido de que la Compañia au-= 

_mentó el Capital y Reformó sus Estatutos, en virtud de las 

Escrituras primeramente mencionadas .- 

  

  

  

  

  

—Quito, 30 de Noviembre de 1987.   

  

  

  

DOTTURA XTMENA NORENO—DE-SOLINES 
NOTARIA SEGUNDA 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

 



Con esto fecha queda inscrito el presente ¿scurente y lu Resslución 

rímera m11 echecienten nevertea de Sr. Suparintendente de Compuñíno 

interine, de 27 de navienbre de 1957, baje el númnere 239 del Regis- 

tre Mercantil, teme 115,2 Se tomb nota 31 mirjen de la inscripalón 

númera 177 de 6 de febrero de 1997, » fa. 299 vta. del -:eglutre Mep=- 

cantil, teme 118.- Quedan archivedas las Segundas Coplas Certifica 
des de las Escrituras Píblicas de Aunente de Capital y Referme de Es- 

tatutes de "ESTRUETORAS DE ALUMINIO Soñe ESTRUSA", etergadas el 14 

de Julia y 30 de septienbre de 1987, ente la “etaría Segunda del San- 

tán, Dra. Ximena Merera de Selines.- Se de esí cumpliniente úá la - 

dispuesto sn el Art. terceras de la citeda Hesulución, de ceonfermida 

sa ln estoblecida en el Lecreta 733 de 22 de sgeste de 1975, publica 

de en el Hegistre ÚUPicin] 872 de 22 de egaste del misma a7u.- e eu 

tó mm el Raperteria buje el nómero 1480,- Quita, ez y siate de - 

febresra demi1l nesvecientes achenta y echam.- El RAR 

U . 

      

 


